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PODER EJECUTIVO 
SeaeriBlA o s  Fomento, Obras Públicas

Y AORICtILTUBA
Acuerdos del 2 y 3 de febrero de 1923. 

AVISOS

PODER EJECUTIVO

leaesto. Obras Públicas t Agricultura

Tegucigalpa. 2 de febrero de 1923
SI Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar a don Alfredo Bier, Chao- 

Caer de la Secretaría de Fomento. Obras 
Píricas y Agricultura, con el eneldo de 
(|60 00) sesenta pesos plata mensuales,

Sse le pagará la Tesorería General de 
uníaos, en sustitución de don Felipe 

Valladares, a quien se le da las gracias 
por sos servicios,—Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

da Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lago».

Tegucigalpa, 2 de febrero de 1923.
Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar para ]a práctica de ios exá

menes extraordinarios de la Escuela de 
Artes y Oficios de < sta ciudad, que ten
drán rarificativo en ía 2a quincena del 
mea corriente, la terna examinador» in
tegrada por los seft tres Ingenieros Ñor* 
berta Goillén, don Daniel Obando y den 
Jelio C. A coata.-—Comuniqúese.

L ó p e z  G
SI Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos

Tegucigalpa, 2 de febrero de 1923
VistA la solicitud que el 26 de enero 

recién pasado elevó al Poder ejecutivo 
el Abogado don Rubén R. Barrientes, 
como representante del señor Juan Ca
rias, vecino de Tela, en que manifiesta: 
que por motivos de enfermedad, ausencia 
de) país y  otros inconvenientes, no le 
fté posible al Agrimensor don Tomás A. 
lfasier practicar, dentro del término 
señalado al efecto, la medida de un lote 
de terreno nacional de cien hectáreas de 
extensión» que se concedió a so repre
sentado, en acuerdo de 19 de noviembre 
de 1917, sito eo jurisdicción de su domici

lio; y que, habiendo vencido aquel tér
mino y estando imposibilitado’ el sefiir 
Mazíer para efectuar la operación agra
ria de referencia, pide que se señale a su 
poderdante un nuevo p)aso y  se sustitu 
ya a Maaier por el Ingeniero don Manuel 
Gustavo More?, para que se cumpla 
aquella formaliza i.

Considerando: que son atendibles las 
razones en que se. fúndala solicitud de 
qu<? ae ha hecho mónte; por tanto, el 
Presidente de la República 

ACUERDA:
Comisionar al Ingeniero don Manuel 

Gustavo More? par.» que. dentro de un 
nuevo término de seis meses, que se con
tará desde esta f^eha. practique la men* 
aura del lote de terreno arriba expresa
do; debiendo trascribírsele al sefior Mo
re? el acuerdo de concesión y  el presente, 
para loa efectos legales correspondiera 
tes -Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario d° Estado en el Despa 

che de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1923.
El Presidente de la República,

ACUERDA:
19—Autorizar el gasto de ($ 41.00) 

cuarenta y un pesos plata, que la Ad
ministración de Rentas de este departa
mento pagó en diciembre recién pasado, 
por servicio nocturno telegráfico y gas 
tos de alumbrado correspondientes a oc 
tubre anterior.—Impútese dicho gasto 
así: treinta y cinco pesos a la Partida 
1381 y  seis pesos a Ja Partida 1.388. Ca
pítulo III, Ramo de Fomento, del Pre 
su puesto vigente.

2?—Requ érase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que. de conformidad 
con el artículo 14, NO 6b, de la le? de 
dicho Tribunal, razone esta orden bajo 
U responsabilidad t.el Poder Ejecutivo.

39 - Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta a' Congreso Nacional oara loa 
efectos « orrespondientes. Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lagos

Tegucigalpa. 3 de febrero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 12 00) doce pesos plata, que la Ad
ministración de Rentaa’ de este departa

mento pagará al fletero Lucio Irías, por 
la conducción de dos cargas de materia- 
les telegráficos de esta capital a la ciudad 
de Cedros; debiendo hacerse la imputa
ción a la Partida 1 386, Ramo de Telégra
fos. Capítulo III, Departamento de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, 
dei Presupuesto General.- Comuniqúese.

L ó p e z  G.
fii Secretarlo de Estado no el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

Marcial Lago$

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1923- 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar 1a erogación de la suma de 

($ 12.00) doce pesos plata, que la Ad
ministración de Rentas del departamento 
de Olancho entregará al Telegrafista de 
Yocón, para que pague el flete de dos 
cargas de materiales telegráficos de la 
ciudad de Juticalpa a aquel pueplo; de* 
hiendo hacerse la imputación a Ja Partida 
1 386, Ramo de Telégrafos, Capítulo IU» 
Departamento de Fomento, Obras Públi
cas y Agricultura, del Presupuesto Gene
ral. -  Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públjcaa y Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1928.
El Presidente de la República

ACUKBDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 130.75) ciento treinta pesos setenta y 
cinco centavos plata, que la Administra** 
cióu de R crtaj del departamento de 
Olancho pagó en el mes de enero recién 
pasado, por valor de planillas de recons
trucción de línea-* te'egráficas de aquel 
departamento; debiendo hacerse ía impu
tación a la Partida i 366, Ramo de Telé
grafos, Capítulo III, Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General--Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 3 de febrero de 1923. 
El Presidente de la República

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de U soma de 

! ($ 15.00) quince pesos plata, que la Ad-
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T e lé g r a fo s , O a p itu 'n  l l l .  ÍV iv»rt \< t 
de Fomento. Obras Pól* y Agri -ul* 
tura, del PresupuestoG *neral.—Cmnoi i 
<jue$e.

L ó pb k  (i
El Secretario do Estad.> el

cbo de Fomento. Obras Púh'icas y Agri 
cultura.

Marcial 7 cipos.

A V I S O S

Por la presente hacemos constar: que el die
cisiete de febrero de 1922. según escritura otor
gada en la ciudad de New Orleans, ante el no 
tarío John Marshall Quintero, conferimos núes 
tro poder general al abogado don Jacinto A. 
Meza, para que nos represente en todos los 
asuntos y negocios en que tengamrs intereses 
en la República de Honduras; y que en virtud 
de tal poder, quedan cancelados los demás po
deres, que con anterioridad hablamos conferi
do en la misma República.—San Pedro Sula, 26 
de marzo de 1923.

H . T . CCTTAlí ¿  COMPANY, INC.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, por la ley, hace saber: que en estafe- 
cha se ha airnitido la solicitud que dice: «Se 
solicitan unas franquleas.—S. P. E.—Como 
apoderado de los señores Blanco y (M*. de San 
Pedro Sula. según lo tstahN ?cn ron el testi
monio de la escritura de man iato q-¡e acomoa- 
3o para que razóna la se me devuelva, ame 
Vos, muy resoetu' sámente, expongo y pido lo 
siguiente:—Mis representados son dueños de la 
conocida empresa de cigarrihe- «La Bohemia*, 
en dicha ciudad, que fabrica )osllamados«K¡ng 
Bee». cuya buena f.ima e« general no sólo en 
Hondur s sino también en Músico Cuba y los 
Estados Unidos de. América, y otrasclases más 
de cigarrillos que. aun cuando están recién 
puestos a la venta, han aliarlo  la atención de 
ios consumidores, por su buen sabor, aroma 
delicado y magnífica presenta-'ión. notándose 
iue poco a po*o van descartando del consumo 
los producios similares del extranjero, enhene 
flcio mt-nifiesto para el paí-.—La empresa de 
dichos señores es también ree n cid» en la 
Costa Norte, tanto por el jornal justo que paga 
a sus operarios y los buenos su-Idos de sus de
más empleados, unos y ot ros hijos ne Centro- 
Amériea, con ra> íslmas excepciones cuardose 
trata de expertos, sino por la atención que le 
merecen cuando, porcua'quier motivo: enfer
medad o  accidente de trabajo, se imposibilitan 
para sus quehaceres en la fábrica, pu-s lesdá 
gratis las medicinas y Ies paga sueldo integro 
o medio sueldo, s< gún los casos, durante el pe
riodo de la imposibilidad para el trabajo, sin 
dejarlos nunca abandonados en esos difíciles 
momentos, como sucede en otras compañías 
radicados en el pais.—La buena acogida que la 
empresa de referencia y sus jefes han encon
trado en Honduras, anima a éstos para acome
ter otra de importancia igual o mayor por el 
trabajo que proporcionara a muchos hondure
nos, que siempre tendrán la preferencia, y por 
el abaratamiento de los productos que tiene 
en mira fabricar, en beneficio de toda la po
tación  dd  litoral del Norte, y muy especial
mente, de la clase obrera, y os ella la relativa 
al establecimiento de una fábrica en grande 
escala de toda clase de ropa para hombres y 
mujeres, interior y exterior, fina y ordinaria, 
en la que hay el propósito de emplear, por el 
momento, un capital no menor de $ 40.000 00 
oro americano, que será aumentado a medida 
que el ensanche del n« gocio lo requn ra, para lo 
cual cuentan los señores Blanco y Círt. no sólo 
con su capital proph-, que como bien se sabe es 
fuerte, sino con el de otros capital stas hondu
renos v extranjeros de la Cosía Nrr'.e.—Unido 
al objetivo anterior, tienen también el de la

sh-mbra de algolón. para lo pie necesitan lio- ¡ pasar los derechos que les otorga es'a eome- 
• o I*» * isi*.»¡ei,tes ensiyus. repnr-jslóti -O s suplico dar a esta solicitud el trini- 

ti-ndo semilla enno los agricultores dol país, re correspondente y. en definitiva, resolverla 
aqnle e-proporcionarán J;is ¡n-»t mociones riel de conformidad Tégucigalpa. 3 de marzo de 
crfso y co» '  --ti de i l i t a  j e se obtenga 1923 -J o sé  María Casco»— Lo que se pone «a 
con el producto, para <M:‘p m . el cual no conocimiento del público para los fines de lev 

lenos de ire.s añ-'S le experimentos. -Tegucigalpa, o de marzo de 1923.necesitan menos 
se de iicará ' con todo empeño, como lo hacen 
a :t na'mente con el td  o de Grecia, a Tomen
tar di: ho cultivo y a elaborar el algodón para
emplearlo i su fábrica —Mis representados 
han dado pru.-bas d- que son personas empren 
dedoras y capaces, por lo «pie no debe creerse 
qi.e iraian do obtener«sia concesión para ne
gociar.» con capitalistas extranjeros, ya que 
eiios más bien adquieren para sí concesiones 
dada; a otras personas, como consta m  el Mi
nisterio do Fomento: y ( rsa virtud ispero 
uue la presente propuesta meiecerá roda aten
ción de parte del Poder Ejecutivo.--(Ion las 
mejores miras en bien riel país, mis retir sen
tados vienen, por mi m -dio. a pediros la ayuda 
necesaria para poder l'evar a feliz término su 
propósito, en la forma de la dispensa de ciertos 
derechos y a! efecto, en su nombre, vengo a 
proponeros les ot rgeéis la concesión siguiente: 
— Rl Gobierr o otorga a los señores Blanco y 
Cía,, para e! establecimiento de una fábrica 
para confeccionar ropa de todas clases, para 
hombres y mujeres, interior y exterior, y para 
el cultivo y preparación del algodón, la intro
ducción libre de todo derecho e impmsto fis
cal, establecido o por establecer, con excepción 
d< l gravámen de peaje e impnesto de sanidad, 
de las maquinarias y artículos siguientes: ma 
quinaria y accesorios para coser ropa, bordar, 
tejer, torcer algodón en hilos, teñir materiales 
y para la limpieza del algodón y separación de 
la semilla, arados y demás maquinarla parala 
siembra y cultivo riel algodón; motores e éotri 
eos y de gasolina, camione*. carretas y carre 
tillas de mano, tintes albohol, aceite esencial 
para fijar colores, gasolina, aceites v lubrican 
tes, botones, hilo para coser, bordar y tejer, 
etiquetas en género y papel, cajas y papel pa
ra empaque, y semilla de algodón —Asimismo, 
les dá igual exención, por diez años, para hi
los de algodón en madejas para tejer géneros y 
ropa ordinaria, por dos años, para género de 
manta de color para camisas ordinarias para 
opt rarios. y por una sola vez, para cemento, 
zinc hierro, vidrios j  pinturas, materiales que 
necesitan para la construcción del edificio en 
que será instalada la fábrica.—Para la intro
ducción de dichos materiales y maquinarias 
les interesados presentarán al Ministerio de 
Fomento una lista pormenorizada de ello-, 
para que esta Oficina, siendo procedente, exci 
te al Ministerio de Hacienda para que dé or
den de libre registro—Los Concesionarios po 
drán hacer uso, desde luego, de las franquicias 
mencionadas: pero si el Congreso Nacional im 
probase esta concesión, pagarán los derechos 
correspondientes por los materiales y maqui
narias introducidos.—Los solicitantes se com 
prometen a instalar la fábrica dentro de un 
año desde la fecha en que el Congreso Nacio
nal apruebe la concesión; lo mismo que a hacer 
ropa para el ejército con un 25% de descuento 
de los precios corrieotes en la fábrica y a ven 
der género al Gobierno, para igual fin, con un
10% de descuento de dicho precio__Se obliga,
además, a dar enseñanza permanente y gratui 
ta, ec sus talleres a seis alumnos hondurenos, 
los que serán renovados a medida que conclu
yan el aprendizaje, y a ocupar, de preferencia, 
a los hondureños, salvo los casos en que sean 
necesarios expertos.—Los empleados y opera
rios de la empresa estarán exentos de servicios 
concejiles y cargos de igual índole, lo mismo 
que del servicio militar en tiempo de paz, de 
hiendo los Concesionarios matricularlos pre 
viamente.—Los peticionarios renuncian a toda 
acción diplomática por todo lo relacionado con 
esta concesión; comprometiéndase a resolver 
las diferencias que surjan entre el Gobierno y 
ellos, por medio de amigables componedores 
que nombrarán uno por cada parte, y de un 
tercero que será designado por éstos, para el 
caso de divergencia entre ellos—Seráa moti
vos de caducidad de la concesión: la no insta
lación de la fábrica en el tiempo fijado: no te 
ner en ese mismo tiempo de 25 a 50 máquinas 
de coser, debidameute instaladas; c) no tener, 
dentro de dos años, contados desde la aproba 
eión de este contrato por el Congreso Nacio
nal, de 25 a 50 máquinas de tejer y bordar, 
completamente instaladas; traficar con los ar
tículos declarados libres y recurrir a la vía di 
plomática —Los Concesionarios quedan facul

I «—21» L eonardo Lora

El infrascrito Registrador de U Propiedad 
Raí? del departamento, hace saber: que en es 
ta fecha se presenta a esta oficina la primen 
copia de una escritura pública otorgada en h 
ciudad de Cedros el catorce de octubre del 180 
de mil novecientos veintiuno, ante el Juez de 
Paz respectivo, por la que Anastasio Guardto 
)h vende al Dr. M&rtío M. Agüero, por la cu- 
tldad de trescientos pesos plata, un potrero y 
una huerta de plátanos y otra clase de árboles 
frutales, constante el primero de cinco man
zanas más o menos y cultivado de pasto artifi
cial y natural, y la segunda como de una mu- 
zana, ambos divididos por ud& cerca de made
ra, estando todo acotado de cerca de alambre; 
mordaza, y situado en terreno ejldal y en el 
caserío llamado Cedros Abajo, de aquella com
prensión municipal, siendo sus límites genera
les: al Norte, propiedad de Alejandro Mayer y 
de Juan Rui?.: al Sur, propiedades de Luciana 
Medina v. de Luque y Dionisio Amador; ti 
Orlente, casas y propiedades de José Haría 
Tu reíos p., y el referido Rulz, camino de por 
medio al Carrizal: y al Poniente, potrero de 
Alejandro Mayer y casa de Salvador Torrea- 
No habiendo antecedente inscrito sé hace at 
ber al público para los efectos del artículo 2.921 
del Código Civil —Tegucigalpa, 15 de febrert, 
de 1923.
19—19 A lonso V. Gílvbz.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacha de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ba 
admitido el denuncio que dice. "Denuncio de 
una zona Mineral.—S. P. E.—Como apoderado 
de los señores Wtlliam R Warren y Alberto 
Warren, mayores de edad, casados, comercian
tes ? vecinos de Roatár, según se ve del tes
timonio de la escritura de mandato que acom
paño, para que se razone y se me devuelva, val
go a denunciar una zona mineral que produce 
principalmente oro, ubicada en el territorio de 
La Mosquitia, que llevará por nombre “ WílUam 
Zona" y estará limitada: al Norte, Este y Oes
te, por terrenos nacionales, y al Sur, por zona 
“ Alberto Zona” , que denuncio hoy en represa- 
tación de dichos señores, quedando por medio 
entre una y otra e? Río Tuscro, tributarlo de) 
Sagre. Mis representados se proponen estable
cer trabajos en grande escala, pues cueoton pa
ra ello con el capital suficiente. Suplioo a  dé 
a esta solicitud el trámite correspondiente. 
Tegucigalpa, 13 de abril de 1923.—José Maria 
Gaseo” . Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los fines correspondiente—Tef«- 
cigalpa, 13 de abril de 1923.
19 i 8 8 Marcial Lagos.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber: que en esta feoba se ha 
admitido el denuncio que dice: «Denunciode 
una zona mineral.—S. P. B —Como apoderada 
general de los señores William R. Warren y 
Albert Warren, mayores de edad, casados, co
merciantes y vecinos de Roatán, según se ve 
del testimonio de la escritura de mandato qm 
acompaño, para que se copie y se me devuelva,* 
vengo a denunciar una zoua mineral que pio-

___ _ _ _ _ _ _  __ duee principalmente oro, ubicada en el teirt-'
lados para organizar jiña sociedad para la e x - ! torio de La Mosquitia, que llevará por nombro 
plotacióo de la empresa, a la que podrán tras- > «Albert Zona», y estará limitada, al Norte, por
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Irrí • WPIbni Z""AVII!P ’li’ i'11ru'ii, hnv pn '"Mi
i,r I ' i v ’ finres: al Sur <>
tetro-,o ‘ ipiiale*. que lanío le por me lio 
entre una y otra c  las zona-» nombradas «*l 
T>i«crn. trlbu'ano d*»> Savrc. Mis reprr i- 
íoí so prnpounn tvahlewr trabajos io inmeii i 
eo grande esoa'a pn^a cuentan para p11>< co i > i 
espita) auti i r e Os «-ipil o l-irr* e%ta jwí 
eú n el trám t —Teg.ioigaipa I3deabrii
d# 1923 —José Marí.t Casco». Lo que se pon** 
»n conocimiento del público para los tiñes de 
Je» — Tegucígaipa. 13 abril do lo:»3.
W -28-M M a r c ia l  L ados

Moltura, haue saber: oo» e»i o*-* fer-i a e ba 
a Imltiio la sobcit,ul que dice: * ‘ t sLro y 
depósito de una matea._s. P. E — i,rno ap0 

r f ' [ derado de la Westminster Tobacco Company, 
I Ll-niied. domiciliada en Westminster Ilouse, 
I?, ¡Vfillhmk. Lnndon. S. W\. ínglatsrra ma- 
¡ nufactureros de tabaco, vengo a pediros el 
registro y depósito do ia ma-ci inse'lti <» di
cha nación el 15 de diciembre de 1922, co t el 
No B4240Í4; consistente en una etiqueta c-b.-'li
ga atravesada del ángu'o Inferior íz luier-io al 
superior derecho poi tanda sobre la que se

El infrascrito. Secretario dp Estado en el 
Despajo d* Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, hace sab-’r que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: ' ‘ Registro y 
depósito de una mar —S. P. E — Como apo 
derado de la Washington Piuupand M.ichinery 
Osrporatfoo, corpurici-ín organizada con arre 
fio a las leyes del Estado de Virginia. Estados 
ffsJdotde América, domiciliada en lió Broad- 
*ay. New York, Estadode New York,en dicha 
República, vengo a pediros el registro y depósl 
tode ta marca inscrita en dicha nación, con el 
N* 153081, el 7 de marzo de 1922, con respecto 
a contadores de líquidos, de émbolo, de disco, 
de turbina, de peso, de (lujo y para la alimen
tación de las calderas; con el N« 155 130, el

lée: “ Westminster Oigaiettes Turkt»h Bleod 
A. A Grade*', haliánJose sobreduhi bania, la 
representación de un emblema heráldico con 
sistenoe en ia representación de ua pudo hu 
mano emergiendo de una pequeña corona |ue 

16 ■ lleva un ala a cada lado y debajo de ella dibuja
mayo de 1922, con relación a maquinaria de 
bombear, bombas, aparatos para elevar e impe 
ler líquidos, bombas de succión de aire, ma> 
quinaria hidráulica, turbinas hidráulicas, m i 
quinas de vapor, aparatos para el agua de la 
alimentación de las calleras, máquinas de cóm

ela la casa del Parlamento Británico; la cual 
osa mi representada, en diferentes colores y ta 
maños, para distinguir cigarrillos hechos de 
tabaco turco mezclado, aplicándola por medio 
de etiquetas a los empaques que contienen el 
producto.—AcompaSi ios documentos de ley

bustión interna, tractores, compresores, sopla- i y el clisé; y es suplico que, previos los trámites 
dores, eyectores, válvulas de metal para bom- i de ley, declaréis que mi representada se ha re
tas, compresoras y máquinas motrices, válvulas ¡servado sus derechos de propiedad sobre el 
áe escape del vapor agotado y válvulas automá ; distintivo descrito.—Tegucígaipa, 6 de abril de 
ticascon paso de derfvai'lóo y d« retén, usadas 2923.—José María Casco” , Lo que se pone en

i cedes i/arría A., o'ir sf, y como tutriz de la 
menor Oumersinda G-ircía A., don Francisco 
García V., Enriqueta García A. y Fausto Gar
cía A., venden al Licio. RubéD R. Barrien’.os, 
a doña Adela B. viuda de Pinel y a la señorita 
Lastenia Barrientes, por partes Iguales y por 
el precio de un mil ciento cincuenta pesos pla
ta, un terreno ubicado a inmediaciones del 
paraje El Sontule, aldea de Jacaleapa, de esta 
jurisdicción, compuesto de un poco más de 
seseota manzanas, acotadas en su mayor parte 
de piedra y madera, llamada La Rinconada, y 
limitada: por el Norte, \ el potrero de El- 
Esplno Grande; a) Sur, con el sitio del Ocote 
del Rayo y propiedades de Guadalupe Andino; 
al Este, con propiedades de Cipriano Barrien
tes, camino de per medio; y al Oeste, con sitios 
de El Ocotal, cubierta de roble y pino y paste 
natural. Y no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucígaipa, 
28 de roa ¡o de 1923.
19 -19—19 Alonso V. GAlvbz,

«orno parte de las máquiras y otros aparatos de 
vapor, apararos condensa lores y evaporadores 
torres refrigerantes, quebrantadores del vacío, 
acumuladores, separadores del aceite, produc
tores de gas. dilatadores gas maquinarla d» 
mioas y de fundición de minerales, convertí 
dores, aparatos de ensayo, de cloruración, de 
amalgamar, de c de exprimir, ma
quinaria de quebrantar v moler, quebrantado 
ras. bocartes, molinos de nuntingtor,, chilenos 
j  fie bolas y de tubos, lavadoras de palmeas 
giratorias, molinos param&ízen mazorcas, mez 
dadoras, oribadnras, aparatos para hacer ce
mento y de aserrar, secadores giratorios, apa 
ratos para la conservación de la madera y para 
la trasmisión de fuerza, elevadores y aparejos, 
gatos de bomba y enderezadores de alambre; y 
tonel No. 155.874, con fecha 6 de junio del 
propio año. con respecto a "qui pos de alumbra
do de batería, de alumbrado elé trico y conmu 
tadoreg; la cual consiste en la ps’abra “ Wor- 
líilngton” , inscrita sobre a fgura de un esc»

W O R T H ÍN G T O N

conocimiento del público para los tiñes corres
pondientes.—1Tegucígaipa, 6 de abril de 1923. 
19—19—19 Marcial Lagos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento de Valle, hace saber: 
que en esta fecha don Antonio B. Ramos, ha j 
presentado para su inscripción, en este Regís- i 
tro, el testimonio de una escritura pública 
otorgada en la ciudad de Amapala, por la se
ñora Aquilina Carranza, el veintinueve de di* 
olembre retropróximo, y autorizada por el 
Juez de Letras y notario público, por la ley, 
abogado don Carlos Valladares Núñez, en la 
que consta que la expresada señora Carranza, 
vende, por veinticinco pesos plata, una casa 
rancho de paja, en mal estado, de ocho varas 
en cuadro, situado en un solar de cinco man
zanas y media aproximadamente, en la Isla de 
Zacate Grande, en el lugar dedominado <E1 
Coyollto», limitado: al Norte, con monte val- 
dío; al Sur, el mar; al Oriente, con propiedad 
de Guillermo Hernández; y al Occidente, con 
trabajos de Antonio Corrales; cuyo inmueble 
lo hubo por posesión desde hace más de ocho 

latios. No teniendo antecedente inscrito el 
inmueble anteriormente descrito ne pone en 
conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Nacaoroe, 13 de febrero de 1923.
19—19—19 José 3. Garbanza

«bajo, y se u>a colocándola fundida sobre los 
artículos o sobre una placa que se agrega a 
tilos.—Acompaño los documentos de ley y el 
clisé; y os suplico que, prévios los trámites le
gales, declaréis que mi representada se ha re
servado sus derecha de propiedad sobre el dis- El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
tiotl»© descrito.—Tegucígaipa, 4 de abril d e . (je) departamento, hace saber: que se ha pre ( 
1023.—Jesé María ( asco” .—Lo que se pone en sentado para su inscripción, la primera copia;
eooocimiento de, público para los fines de ley. 
—Tegucígaipa, 5 de abril de 1923.
19—19—19 Mabi j a l  L agos.

de una escritura autorizada en esta ciudad, el 
nueve de diciembre del año pasado, por el no
tario público, don Enrique B. Uclés, por la

------------------------------------------------------------------i cual doña Carlota G. de Lardízábah por sí y
El Infrascrito. Secretario de Estado en el ' como tutriz de la menor Blanca Garcfa, doña 

Despacho de Fomento, Obras Públioas Agrl-1 Ana Rosa G. de Carias, ¡;or sí, señorita Mer-

E1 infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que el día de hoyase presenta a esta 
oficina, la primera copla de una escritura pú
blica otorgada en esta capital, el once de no
viembre del año próximo pasado, ante el nota
rio, abogado Enrique B Uclés, por la cual José 
Antonio Goello vende a Máxima Herrera, por 
ei precio de ciento cincuenta pesos plata, un 
terreno de dos manzanas y media de extensión 
superficial, situado en el lugar denominado Lo 
de Ponce. en ei común de La Plazuela, y limi
tado así: al Norte, terreno de Petronilo Alva
res; al Sur, terreno de Rosa de Alvarado Gue 
rrero; al Esre, terreno de Regí no Durón; y al 
Oeste, terreno de Eulalio Alvarez. No habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil.—Tigucigalpa, 10 de abril de 1923.
1P—19—19 Alonso V. GÍ.LVE2

E! Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace constar: que 
el procurador judicial don José A. Sandoval, 
mayor de edad y de este vecindario, como re
comendado de doña Lucía Martínez, mayor de 
edad y vecina de la oludad de uianchito, en 
este departamento, presenta hoy, a las dos p. 
m., un testimonio de la esoritura pública que 
autorizó el Juez de Paz de la mencionada ciu
dad de Olanchito, don Elias Lozano y notarlo 
público, por la ley, el veintisiete de marzo del 
afio próximo pasado (1922) en la cual aparece: 
Que don Felipe Rosales, mayor de edad y de 
aquel mismo vecindario, dá en venta a la se 
Oora Lucía Martínez, una casa techo de teja, 
paredes bahareque, de nueve varas de Norte a 
Sur por cinco varas de Este a Oeste, con un 
caedizo que sirve de corredor y una cocina de 
seis varss de Este & Oeste por cuatro varas de 
Norte a Sur, ambos anexos al lado Occidente 
de la casa y construidos del mismo material, la 
que, hubo por haberla hecho cui su trabajo 
personal y propios fondos, por el convenido 
precio de trescientos pesos plata, y limitada, 
así: por el Norte, con casa y solar de la señora 
María Rodríguez; por el Sur, con casa y solar 
de la señora Julia Martínez; por el Este, oon 
casa de Rafaela Rosales, calle de por medio; 
y por el Oeste, con su zacatera ubicada en 
uu solar que le concedió la Municipalidad de 
Olanchito.—Y  no habiendo antecedente ios 
crito se pone en conocimiento del público para 
el efecto del articuio 2.322 del Código Civil.— ' 
Yoro, 4 de abril de 1923.
19—16—19 Juan tfosooeo, hijo.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



864 REPUBLICA DE HONDURAS

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace siber: que en 
asta fecha se presenta a esta ofiel na, para su 
inscripción, la primera copia de una escritura 
pública otorgada en esta ciudad el día de ayer, 
ante el notario abogado José María Casco, por 
laque Ramón Valeriano vende a Enriqueta 
Girón de Lázarus, por el precio de seis mil pe 
ses plata, una quinta parte y la tercera de otra 
aoción quinta de una casa situada en esta c i 
pltal, de adobes, entejada, de once varas y me
dia de largo por ticte y media de ancho, con un 
eerredor interior del largo de la casa por tres 
varas de aocho; edificado todo en un solar de 
veintidós varas de Norte a Sur por once y 
media de Orlente a Poniente, y cuyos límites 
too: al Norte y  Este, solar y casa de Margarita 
Lanza; al Sur, casa de los herederos de María 
del Carmen de Planas, calle de por medio; y al 
Oeste, casa de los herederos de Enrique Uclés. 
—No habiendo antecedente inscrito se hace 
saber al público para los efectos del artículo 
2 322 del Código Civil.— Tegnclgalpa, 12 de 
abril de 1?>20.
19 -1 9 —19 A lonso  V . GXl v e z ,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el seflcr 
don Blas Recarte, mayor de edad viudo, ag 'i- 
eultor y vecino de la ciudad de El Rosarlo, 
presentó hoy, a las tres de la tarde, para ins
cripción en el Registro, la segunda copia de 
una escritura pública autorizada en esta ciu
dad por el notario público abogado don Abel 
Bequín, el veintitrés de marzo de mil nove 
cientos cuatro, en la cual consta la venta que la 
señora Baldomera R. ValeDzuela. como repre
sentante general y administradora muy espe 
vial de los bienes de su madre, dofla Feliciana 
Recarte, hizo a favor defdon Blas Recarte, de 
una casa de bahareque, cubierta de teja, sita 
en el barrio de La Plaza, de la misma ciudad 
de El Rosario, de dies y seis varas de largo de 
Norte a Sur, y de nueve de ancho de Oriente a 
Poniente y en un solar propio de diez y seis va 
ras de Norte a Sur por diez y  siete de Oriente 
a Poniente: siendo sus lírnites.fpor el Norte, 
la casa de Tránsito Donaire, calle de por roe
dlo; por el Orlente, la casa cural, mediando so
lar; por el Sur, la casa de los sucesores del fina
do Teodoro Mendoza; y  por el Pooíeote, la casa 
ne Margarito Castañeda. No habiendo ante
cedente inscrito se hace saber al público para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Oomayagua, 13 de marzo de 1923.
19—1 9 -1 9  Go n za l o  Bo q u ín

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: Que don VI 
dai Casco P. ha presentado el día de hoy, para 
se inscripción, la primera copla de la escritura 
pública otorgada por don Bernardo Qulñónez 
a favor de don José María Buendía, y autorí 
zada en el pueblo de Tocoael veinticuatro del 
mes de agosto dei año próximo pasado, por el 
Juez de Paz de lo Civil y notarlo público de 
aquel municipio, don Albino Cardona, en ¡a 
cual consta que el señor Quífióoez es dueño*-’e 
un potrero situado a inmediaciones de la aldea 
deTaujlca. de aquel término municipal, com
puesto de dieciséis manzanas más o menos, cu' 
Uvadas de zacate artificial, cercado con alam
bre espigado y limitado así: por el Norte, con 
propiedad de Antonio Barralaga; Sur. con Ma 
ote) Navarro; Este, con propiedad ele Antonio 
Navarro; y Oeste, con camino real de Taujica: 
que por la suma de mil doscientos pesos plata, 
que tiene recibidas, vende la propiedad descri
ta a don José María Buendía, traspasándola, en 
consecuencia, desde esta fecha, libre de gravá~

DAIFWMEN5
e a G u e ,~ I O

El Infrascrito. Secretarlo de Estado en el Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura. hace «ab-'r: que en esta fecha se lia admitido la solicitud que riioe —cRegistro y depósito 
de una marca de fábrica—S P. E —Como apoderado <ie la Dainmen’s League Co Operatire 
Aasociatíon Ing , una corporación organizada y existente bajo las leyes del Estadooe le » 
York, y con asiento de sus negocios en la ciudad de Utila, Condado de Onelda, K*tado de He» 
York. E. U. ne A., vengo a pediros el registro y depósito de su marca inscrita en dicha Nadie 
el 14 de noviembre dt> 1922, bajo 
el número 161 446, consistente) 
en la palabra cDalrvmen’s Lea- 
gue», snbre un fondo negro que 
M*ne un entrepaño do base an
cha in^ruMado en una línea 
curva con una figura oválala en 
la parte superior de dicho en 
trepafio: la palabra «Mllk», apa 
rece en dicho óvalo y cruzada por 
una banda en la que se lee: «Dai- 
ryraen’s Leagup>: marca que usa 
mi representada para distinguir 
su mantequilla, leche condénsa
la v evaporada y sorbetes, colo

cándola en sus artículos sobre | 
les paquetes que los contienen, 
o bien fijando sobre éstos un 
rótulo en que ella se muestra, ol 
pintándola sobra los cartones) 
exteriores Acompaño los docu 
meutos de ley y el clisé. El po
der suplico se razone del expe 
diente de otra marca de prople-1 
dad de la misma corporación.—
Teguclgalpa, 26 de marzo de
1923 —0. Laínez E.» Lo que se -------

en conocimiento delpone en conocimiento del pú- ,v 
blico para los fines de ley —Tegucigalpa, 12 de abril de 1923.

19 -19—19 M arcial Lago#

menes, con todos sus usos, anexidades y servi 
dumbres, quedando obligado al saneamiento 
en caso de evícción; y el señor Buendía acep
ta la venta que le hace el señor Quiñónez, en 
los términos expuestos. Y  no habiendo ante 
cadente inscrito de dominio sobre el inmueble 
relacionado, publíquese en el periódico oficial 
La Gaceta, por tres veces, de treinta en treinta 
días, para los efectos del artículo 2 322 del Có 
digo Civil —Trujillo, 2 de marzo de 1923. 
19—19—19 J erónim o  Or v a l l o s .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy, a las dos de la tarde, se ha presentado 
para su inscripción en este registro la prime 
ra copia de una escritura pública, que con fe 
cha veintisiete de septiembre de mi) noveclen 
tos veintidós, autorizó el Juez de Paz de Sen 
sentí, notarlo púb.ico por ministerio de la ley, 
don Francisco Alvareoga Chinchilla, en la que 
consta que el señor Andrés García vende a los 
señores Herculano y Rosendo del mismo ape
llido, mayores de edad y vecinos de Sensenti, 
por la suma de ochocientos pesos plata, cua 
renta y d^s manzanas dos tercios de un terre
no que posee en jurisdicción del pueblo men 
donado, llamado «Maragua*, de una cabal le 
ría de extensión, que hubo por compra que hi
zo a don José B&tres Rodezno, el siete de fe 
brero del año citado, en escritura pública que 
autorizó el Juez de Paz del mismo pueblo: te
niendo el terreno vendido los límites alguien 
tes: al Norte, terreno «Marquetadc»: al Este, 
propiedad de Felipe Alvareoga y Manuel Re 
ulnt s. antes de los herederos de don Santiago 

} Arria: por el Occidente, terreno «Soloma», de 
ios herederos de don Joaquín Rodezno, Río 
(«.'ande de por medio; y por d  Sur, terreno de 
Emc-terio Carvajal. perU-neclec te al mismo de 
■ Maragua». quebrada de «Guaijaco» de por me 
dio; quedando incluido en la venta del terre
no descrito las cercas que lo circundan.—Y no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público para los tiñes de ley.- Ocoteptque, 
16 de m aizj de 1923.
19— 29— lü A ntonio  M. Ro sa .

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este Departamento, hace saber: que los señores

Jerónimo Flores, Pedro F. Bulnesy Gregorie 
Urbina se han presentado el día de hoy ée- 
nunclando como nacional y baldío el terreas 
llamado “ La Coroza de la Joya’’, constaotsce- 
mo de cuatro mil hectáreas de extensión pro
pio para la ganadería, situado en jurlsdlccléa 
municipal y como a cinco leguas distante M 
pueblo de Morazán, limitado: al Norte, ooa 
prominencia llamada “ Cerro de Piedra Blancal; 
al Sur, con terreno Alvareng», de propiedad de 
Víctor y Jerónimo Flores y Francisco Martines, 
y parte del terreno “ La Fragua” , dspropledal 
de don Manuel García; a! Este, terreno La Pin
tada, perteneciente a la sucesión de Olegarto 
Varéis; y al Oeste con terreno La Bolsita per 
feneciente a la Tribu Selvática de este doto- 
bre, y parte del terreno La Fragua, ya citad# 
Lo que se pone en conocimiento del públi» pa
ra los efectos de ley.—Yoro, 26 de marzo de 19R. 
30—2 Gregorio  o s  L ite .

El infrascrito, Administrador de Rentes!# 
este (lepratameoto, hace saber: que el abogad# 
don Carlos A. Meza.de este vecindario, en i# 
carácter de apoderado de los señores don Joan 
J. Rivera y don Ramón A. ülotter, vedoosdi 
Morazán, se ha presentado a esta oficio*- 
denudando como nacional un lote de térro# 
situado en jurisdicción del pueblo de ftfcraifi#, 
de quinientas hectáreas de extensión, aproxi
madamente, ccuocído con el nombro de Safe 
□agrande, propio para la ganadería y limitad#: 
por el Norte, con terrenos de La Cruz, dete 
herederos de don Justiniano Funis; al flux, 
con el rio de Cuy amapa y terreno deChtliteap, 
perteneciente a los herederos de don Callit# 
Córdova, con parte de la quebrada de Los Her- 
nillos, de por medio: por el Este, con el referi
do terreno de Chi)i!enga;y por el Oeste, ese 
terreno ejidal del pueblo de Morazán. Logo# 
se pone en conocímleuto del público para lea 
fines de ley —Yoro, enero 4 de 1923.
26 G regorio d i  Leók.

DE ADMINISTRACION-
S<» p o n e  en  con ocim ien to  de loa Ínter* 

sa d os, que La Gaceta no dará pobiieidsc 
a n in gú n  a v iso  sin q u e antes haya sif# 
en te ra d o  su c o n  e s p ó n je n t e  valor.

rip. Nwho*' • tro
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